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S e «escribe » erte Boletín , qae 
Míe loa miffcol« f »abadcn, en 
U ¡mnrroU j íibrrria «le B.iaon 
G o x i t i . c z . á 1 0 reales sirnuilf^ 
Itmdtt á ia» w m de lo» Koore» 
«uacritores. 

«ií • 

immmm'* 
En la* pro*teeissá fi2 r M k i 

at bim franco de porte. 
' - « ' M Í « « 6 articulo» ae reou-

tirau á la redacción franco« da 
porte, 3¡cj cu j o requisito a» m 
recibirán. 

©3PIGHAJL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO 
GOBIERNO POLITICO DE LA l i lSWL 

Circular man. 210. 
. :¿m JWcn de instancia de los partidos y con 

Jm fecha* que su aJcavertt, me hau dirigido las ofi-
cios siquieaies. 

Teniendo procesad»«» mi Joigsdo por delito desor-
türpo j r m - i la ̂ tMu Mtra'Ctenb cdjm WDI> 
notoarf margen sis qoe baita'ahor» baya podido esow-
gtiv'sa prúion, y inwwlii noticiasqae dittgi por las 
ierósde Andalucía be acoHadoeutTe orras cosa» ofi-
ciar 4 V. S . ocaso lo bago p m qae te sirra circalarlo 
A-la» f asticiasde»od¿jtr¡to i? fin de que por cuantos 
medios k m -posibles -ae procure la basca y captara da 
la precitada González sirvi¿mi<v«~ »--íí «wmmne 
eiopoctooo recibo. Dio» guarde *-V. S. raadlo« años1 

Jática S de Octubre de 1837. J<ué López Eapridaoo. 
• . SEiÑAS. • " 

Maro <íonza!« soltera edad 25 ¿ 27 araos, color blan-
ca ¿roja, estatura -regular , delgid* de cuerpo, viata 
znediaoanwnte deaeñor». 

'••Ei este jozgadó'«apta crimina! se sigue contra Fraó-
ctaicoGarcia Gil, reSno de Átliabía , por herid»« qne 
caiisó" i Francisco Ro-uero Gomes del mismo do-' 
iCtcilio r • aqtfcí* «e baja - auserifTe y' que para sa 
prisión no bailan sido foatantn los despachosreqolsi—' 
tóró»qoe ver hai* ̂ !ibr*<to; para que' tenga óe 
maridado oficiar « T . S- como' lo fjeenío para que'se' 
sirra preréñrr' p3rjiafed«> del Boletín oficial d otro taty-' 
di> qoe erra mas 'conVenieñte 4 la*ju*tícias de lo» poe-* 
falo*, de esta provtróarprecedan ¿ la prisión def espre— 
iádoTraoráeo GináXiil. Cojir«f5ii no' se anotan por 
ignorarse, y qoe' Jorémitan i dt9po*>cio«r de este ¡ui -
gado'con las seguridades correspondiente». Dios go»rde' 
4'V. S.Mtjcbiw año»: Gcrgil 16 de Octubre de 1857. 

Antonio Cam5i>.' ' * . 
' En la cansa criminal qoe se «'g®e; en este jorgadocon-

tra Joan Diego Goajer, »ew^de Aíbobi», por heridas 
qoe cansó á Gabriel G*rcí* Martínez del mismo domi-
cilio ae ha mandado ¿ instancia fiscal oficiar i V. S- ¿ 
enro cntdado corre el ramo de protección r seguridad 
publica , i fin (•- <joe prever>g» dicita prisión por raeJio 
¿¿I Ík»!aí¡n uociai o aproveche cualquiera otro ó>ie le 

sogiera re conocido celo, por on «er»icío tan interesan-
te como la reeta adminUtracíoo de ¡ujtia». Dios guar-
de i V. S. muebos años Gergal J7 de Octubre de 1&17. 
» Antonio Carreño. 

£o . canta cnntioal y qne v aigoe en este piteado cin-
tra Antonio González {<) el tuerto , D¡<-go &Iartmr» 
( i) Bsntarea, Pranctjco González Sa laxar , Diego { * 
el cb¡i{T. D. Manuel Campoj Alarcon y Jotí Gniratio-
vecioo* de Coeva«, reo» «asentes qoe resaltan complica-, 
doa en el robo ejemtado i Doña Joana Gouzalex viu<(a, 
de D. Francisco Flores Be»>*Tenlet en la prima nocb« 
dei 50 de Mano del año pasado de 1822» coy» civu. 
ba (ido ya sustanciada en rebeldía ; pasada qos fué af 
proinotor fijeal , y con pretencta de lo resoelto por 1 w 
Audiencia Racional del Territorio ro ¿c Z0-
¿¿ .Seneiabre. últiroo ba sido de dictamen se i»d«gu«: 
por todos los medio» »»gioabies et paradero délo» 
predtadof reo*, escataodo i este fio el celo de las auto-: 
ridade» cocoarcanas^ j qne se oficie i V. S. , como 1» 
egecoto « par» que ae airra^ mandar se irserte ta el Bo-
Ieón.o6cál de ta ProTincú encargando ¿tas jo*ticias de, 
loa-pueblos de ella, qoe en el caso de ser habida* lo« 
coodntcaa por transito» i disposición de «st» Juxg»d.>-
con las «egoddades eomapondieistes, y con embargo del 
lu».bienes'T electo» qne se les aprendao. Dios . guarde, 
í V . S . modao* año» Vera 15 de Octubre de 1&57.. 
Fraocbc» de Bada Ballesteros. 

ÍjO «k comansc*mJ&t AlcdUt«* ¿e-las pueblos de, 
esta • Provincia para sa conocimiento prstñtüéndo-
iés td mismo tiempo procedan á la prisión de los reos • 
que; 'se mencionan if 'las remitan por trámsUo* de 
Justicia á los juzgadas tpte los reclaman. Almería 
W 'deOciuhre Je "1857. = José GU. 

Otra n m . 2 1 1 . 
Tío baliidndote sst»(ed>o basta el día por los Ayon-, 

tamieotn* de los poeblns da esta ProT¡ncia el contingen-
te de pósitos respectiro al año de 1835, cora» cneotas.' 
obran en la Exrna. Di potación de la múrea: y wen-tV 
urgente ao lecaodacion para poder atender con el á Tu» 
aletícíoaes para qne está destinado ; asi como el det «iw 
anterior y el del 20 por 100 de propios qoe son no 

« i í í s í í á s Agimos Ajantainientos. esprro qo^ r n J 

el t¿rn»Ioo de reíote di&s se presenUrán ta la coutñion9 
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p,.«,lr>rn líe « I í f,ol>i'""no yoÜtirc» ¿ paCaT aqne.'fK 
deícubiertos, confio igualmente lo< que a«ieoiljr> fvir 
l^tciicia de Dibujo, inspección de Escuela» . líoírtin olí-
cía' v demás impuestos de propio» y los a t vasos «Je t i -
voiuntarios Realistas, ain dar lugar á que por i» moro-
sidad .que advierta de parte de jlgonos A_\t»n!amientoi 
proceda contra ellos por riguroso« apremio». Dios goar— 
de i YV. raocbos aüos. Alaieria -3 de OcUtbre de 
J837. J o ¿ Gil. 

Otra num. 212 . 

El Sr. Regente de la Audiencia territaritd de 
Cranada en oficio de 12 del actual me dice í» si-
guíente. 

A esta Audiencia territorial se han comunicado las 
Beles órdenes siguientes.—Mioistei ¡o de Gracia j Ja* , 
ticis. — Ei Sr. Ministro de Estado me dice en 12 del 
actual lo que siguí-' 

£s la misma que se circuló por esta Intendencia, 
en el Boletín ojiclal uúm. 5 0 1 , y fecha i 8 de Oc-
tubre. -

«Ministerio de Greña y Justicia=En ]a ctreolacde 
este Ministerio de 4 d* Febrero úitiiuo se ¿¡»paso lo 
que debe practicarse para el deposita délos bienes J t -
naüciaJo» como mostrencos, CUTO «ecoestro B A J A sido 
6 fuere decretado judicialmente. La Dirección general 
de Rentas y arbitrios de amortización se ha quejado da 
f j fdlta de observancia de aquella disposición por parte 
d< algunas jueces. "Y S- M. se ba servido resolver que 
lo? tribunales que por tos medios legales tomen cono-
cimiento ' de los negocios He esta clase bagan electiva la 
responsabilidad qse contraen los jueces por la inobser-
vancia de lo que está mandado, y qoe por un perjoicto' 
de hacerlo asi adopten las medulas convenientes para 
•precaver I» repetición de tales.faltas. De Real; orden lo 
digo á V. S. para inteligencia de ese Tribonal Y efectos 
oportunos. Dios guarde « V. S. muchos años. Madrid' 
18 de Setiembre de lS5~.=Raroon Saivato. = Sr. Re-
gente de U Audiencia de Granada. » 

« Ministerio d«» Gracia y Justicia.=EI Sr. Ministro d« 
Gracia v Justicia diceal de la Gobernación de ia Peninstrla 
lo sigu¡entc. = Escroo Sr. = Enterada S. M. de la coma, 
nicacion de V. E. de 6 de este roes, se ha servido re-
solver. Que Indispuesto en ei artienfc» primero -del Real 
Dscreto de 16 de Abril de I856 r respecto de tos es-
pedientes n̂ solicitud de indolto y gracia* promovidas 
p»r los confinados en los presidios del Reino en Ttrtad 
i)r- «entencia.de los juzgados ordinarios, se entienda 
igualmente para con los espsdieutes «!e igual celase-qae 
proinnev.in las mugeres recluidas en las caías de' Galera 
ó corrección que bajan sido juzgadas poria jurisdicción 
ordinaria. Y al mismo tiempo >se b» servido S.--M.en-
eargsr á todas las-Jladiencias ítegeates-y Jaeces quedes.' 
pactien puntualmente los informe» qoe «e les pidieren•-
par ese Ministerio! en los espedientes «ura• resoladonxle 
incumbe, 1} poc iaOireccion general depresidios^paraía 
instrucción que le compete. De- Real orden, lo. jdig? Á-
V. E. p*ra su iote!ig»ncia y .-efectos, oportunos. Dios 
x*«tari!<* i V. E. tunebos años. Madrid 19 de Setiembre: 
do ¡S5~. =>Rjtnon Salvato.='i- d« la prnpi» Reaíorden 
lo tra>¡ado i V. S. para »0 conocimiento el de ése tri-
Ixina! v qoe lo circule i los jaeces-del territorio i los 
fines consiguientes. Dios gnard« i V. S. ranchos -año*. 
Madrid 19 de Setiembre de 1837.= El Subsecretario 
de Gracia y Justicia. =Jos¿ Cecilio de la Rosa. =»Señor 
Itcgoiite de la Audiencia de Granada.» 

.Mini-terio de Gracia y Ju»ticia. = Por el MiniiUerio 
de la Gobernación de la Peninsala se ha dirigido ¿ las 
Cortes la propuesta siguiente. = Aunqne al acordar las 
Cót tes en la ley - «le preso puesto* del año de 1835. la 
denegación de las -cantidades que en el de este ATtubte-

tío «e Ki'.>'in drenado pan las dotaciones de los ateso-
res de ia i>ir^crion > S«>perintr«w!evr:= £rr-rri¡ fer-
reos r -Sít.inOí. no sopr.mrron el lufin v ;t;»p»<:o pri-
Tatito ue este ramo , t>ucs ijiip por r¡ emitan» «x*>ce-
dieron «ioce nsii re«>» par» lo» ó irliacu« 
que podieaen iloroip< ñ«r rn cominoa el ¡ntücsdo car-
go en la parte adn>uii>trall«o-contrt>ci'ua. S. M. la 
Reina Gobernadora deaeosa tle acun míar aqvteUa |«ria> 
dicción i loa principios de 011 Go¡.ktt»o jn>tn i iiu»tia. 
do y A las reglas de una Lutria adraini>tiación, di»poM 
se instruyese en esta Secretaria el oportuno espedien-
te i fin de dictar las reformas coav*-Mientrs Ínterin se 
organizaban tos tribnr.llrs toiiUncioKh-ailniinitUalixoa, 
indbpensaltles para que ei Cobirmo pueda rjrrcer so 
acción con la justicia i imfrjKndencia» tiecesaiias sobre 
todos los ramos puestos ¿ so cuidad'). - Por ei remita-
do de este esdediente fe.cqBvrsció S. M. de qoe.«i bi«a 
el prc»il<-g¡o y fuero peisoml de los empleado» en el 
ramo d*"correos, no podrta jubsistir sin ofender toda* 
las reglas de legislación poíílir» y cí-»il, era indispensa-
ble no obelante que oontinune el jwg»do de aqoel ra» 
rao para Ua cotas JÓ .material propias de el rrves&iaa 
del earacter de contenciosa!, pues qtic de Itevaj los 
asnsto« deeat» naturaleza-« li decisión-de ios tiibona— 
les-ordinarias, se tomtituíri« al poder rjecotivo'Kájo 
la dependencia del poder judicial, trastornando las bases 
de un Gobierno bien «onstitoirio,se entorpecería muy 
gravemente ia administrad«] del rni^ü^o r.iijO, empa-
lio al propio -tiempo e» tos jaíto» dh contidrraUé aa* 
mentó, según les baba yo obiervadoen una época an-
terior , se retrasaría en deonsia la decisión de aqoella 
especie, de litigios y se comprorocteru.«« Gn con gra-
•sc perjuicio del Estad» el acierto de las resoluciones,« 
siendo dictadas estas por Iss rrglas inSecsibie» de la ja * -
ticia «vil y no por las cousideraciooe» de la con— 
\eoiencia pública qoe Unto, deben influir en caes-' 
tlones en que incbao por Dita parte-de ínteres de oa. 
iadiruJoo, y por otra el Ínteres de la sociedad. A -vtr— 
tud de estas rasones y de ertru de no menor importan-' 
cia se sirvió S. M. mandar por Beal ótdsn de 12 -ds» 
JUarzo del año pr¿c$¿mo pasado,, qoe «ootinuase inte^. 
rinameote el jozgado. privatiro de -corrcos y caminoa-y -
su jatu.\ de apelaciones r escepto para los asuntos »pa-
ramente. senonileed» ote. —«nnWrtn.̂  » n •»»• .. »—̂  
tasen puntos de foero- personal ó -privilegiado, el -aoal 
debia cesar enteramente« pero pnbltcado en 26 de Se-
t¡$mbre de\1855 el Teglamento la> Wmioistracáoa' 
de jttólicii y proaiolgada en Agosto de. 1836, la Cous-' 
titncion de 1812, se ha creido por'alganof que aq«ie->' 
lia di^osidoo asi como otra confirmatoria.de lamias* 
de .primero, de, Julio: del presente año contrariabaTlp, 
prevenido <»n aquella Constitución y reglamento rejáti-, 
•»ámente á qoe noJiaya mas qnc un solo foero para, toda, 
dase„de personas en todos los negocios comun«s crriíea, 
y. criminales, I/» cual ha sdo consignado.iiu^van^exits 
eoel. art. 4-° í* Constitución Agente r promulgad*, 
en. el presente año para cnamlo se.establezcas los c ó -
digos que deben regir en la.Uonarqüia. S'tnembargo 
la soperior ilustración .de S. M. no pvui¿ seises; 
de Ver .con toda claridad qoe no existe, esta pretendida 
contradicción, y que U.nnidad de fuero tan sabiamenU»; 
proclamada por la Constitado» es como en elta idísid* 
se «»presa para los negodos dependientes del poder jo— 
didal propios de la jurisdicción Hateada ordinaria , y 
que forman el oléelo del código dvil y criminal, sin 
que paeda referirse dTlos asuntos qoe'corrosponde»' i 
la -administración, la cual Torma nna linea separada , y 
tiene en ella «goé se' baila estalíleddo eo los paises mas 
adelantados en dvilüación sa jurisdicción prnpia para 
decidir,dsndo al ínteres indttidoal las convenientes ga-
rantías , todas las réclamacionei que ocasionen las me-
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tjn* jdnpti'fn Iwwíw-í» jnfrr^í pilL-'lro. Ái«"«-
riirrulQ piirí íi. M. » e»U* corwxir roción.-«, fn,Kj,<Jo pre-
írnte rjur je Ijjii'a y a •ir»ulir*Ua una comí*, ton eticargj -
<U «Je tonnir el correspondiente proyecto para {< or -
ga îsactoo <le trtt»uu*kt atlniii»iatrat>voa , • roiifurmin-
únte con lo propuesto por ote Ministerio cfatpue* 1(4 
b l>«! í poeMo t!r KBC'ílo por orden de 5- 41. con el 
de Gracia y Jintici», ie ka Krtid« resolver, ijtw coufi— 
m>r ei rrjV.-ri.lo juchada de correos j camino» j >u jun-
t* de iprlKÍwiet üilrr¡nanr»mte v liajt) que «e po»~«a 
ta ¡»¡3«t» ios npreaadostrüionaiciaciminístratiTai, cou-
«pi:¿udoie «Muitttrgg i l o 0>rtei este interesante pau-
to 1 Su de que itiuriíín lo qqe comúderen nui ecer-
tado.es Lo qoe «le B«-«| órderi traslado i V. S. i tía 
de qae basta «joe U» Oírle» «e »¡rran rnolrrr kt co«i -
teniente, w atenga cae tribunal ¿ ia disposición conte-
nida en la coíjjomc¿c>«wi que ra interU.» Dios gnarde 
á V. S. mucho» amw JljdrtdCl de Setiembre de 183". 
»fiaran* S*lvato.e»Sr. Regente do la Audiencia de 
Granada. • 

Y en a» «¡4« *t lia acordado «o cumplimiento j que 
»1 m¡jM fin te «¡rcale á l«s joeces de primera en-
cía del territorio por tardío del Botetin oficial i cuyo 
fin te servir* V. S. disponer se inserte en el de ésa 
prcñocia. . 

Yttceediendo o lo que dicho Sr. Regente me pi-
de, he dispuesto Me verifique la inserción que soli-
cita. Almería 1 6 de Octubre de 1 8 5 7 . — J o * é GU. 

INTEftv&vtlIA DE ALMERIA. 
La Dirección generni de Aduanas jr Res-

guardos , con la fecha que aparece me dice 
Jó siguiente. 
' Siendo repetíais las instincias de los Sargen-

tos del Cuerpo de Carabineros de Hacienda pu-
blica quesedirigen á esta Dirección en solicitud 
de pasar »1 Ejercito á con tina ar sus servicios, 
t e dispuesto se traslade á V. S. la Real órdeo sí-> 
guíente que ea 14 de Julio üiíiaio La sido co-
niuoicada por el Excrao. Señor Secretario de 
Estado y del Despacho d« Hacienda. 

„ El Sr. Secretario delDespacho de-fa Guer-
ra con fecha t i de Junio último roe ha dirigido 
la Real órden siguiente. — Excmo. Sr.: (3c da-
do rucóla á la Reina Gobernadora de la comunica-
ción dé V. E. ."fecha aa <feE'rercúhíino,rriau-
va á la conveniencia de ampliar las reglas esta-; 
Mecidas para la-admisión en el Ejercito de los 
Sargentos de Carabineros de Hacienda, no obs-
tante lo di&puestp en la Real resolución que por 
este Ministerio se bafcia comunicado á V. £. en 
So de DícIctnQBe^aterior 5 y S. M., después de 
haber oído nuevamente sobre el asunto á la J«n-
ta general dejiaspectores" cóh cuyo dictamen se 
ha coo formado, se ba servido declarar que es 
hoy mas que nunca inadmisible cualquiera -alte-
ración en las precitadas regias, en razgo de 
bailarse ya cubiertas las varan les que existían 
en las clases inferiores del Ejército: siendo ab-
solutamente indispensable proveer las que ocur-
ren en los Sargentos , Cadetes , y DisUngoidos 
de las armas respectivas 5 y de-Heal orden lo di-
go í V. E. para su ¡nleüljencia y efectos conve-

niente«;. ~ I.a invertí Keal ord^n ' ¡erra pnr 
abura ia jmrrta á toda r>peratr¿a de que lt» 
Saigentos excedentes del Cuerpo de CaraUirierus 
de la llai ienda pueden ingresar en las lilas del 
Ejército , como fuera de desear por economía 
del Erario y conveniencia del servido ; v aun-
que su número no debe ser va tan crecido des-
pués del último arreglo provisional del llesguar-
do, y cada dia deberá irse tllsniinotendo si era 
las vacantes que ocurran en ei nitsmo Cuerpo y, 
en otros destinos de 1« Hacienda en que pue-
dan Mr titiles, esa Dirección «enera! y todas 

/ 

las demás de Rentas procuraran darles ta justa 
preferencia que merecen , S. M. me encarga ba-
ga presente i l»s mismas , como lo verifico eri 
su Keal nombre,que pues deben conocer per-
fectamente el gravamen que ocasionan los indi-
viduos excedentes, sa celo debe empeñarse en. 
evitarlo , porque si pudiendo no se hace , les 
resultaría un» responsabilidad patente que na es 
presumible quieran atraer sobres! los que por 
biea del servicio están interesados en todo lo 
contrario. 

Lo traslado á V. S. para su conocimiento, y 
á fin de que llegue i noticia de los individuos" 
de esa Comandancia para que se a bsteogan de 
promover solicitudes de esta naturaleza, r r Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3o de 
Agosto de 1837. José de San Milla o. 

Lo que he dispuesto se publique en el Bo-
letín oficial de la Provincia para ¡a coman 
inteligencia. Jtlmeria Setiembre 32 de 1837. 
José Sánchez Ocaúa. 

OTRA. 
: La Dilección general de rentas unidas con la 

fecha que aparece , me dice lo siguiente. 
E i Éácmo. Sr . Ministro de Hacienda con fecha 

7 del que rige ka comunicado á e»ta Dirección ge-
neral h iteal orden siguiente r—El Sr. SSiuistro'de 
la Gobernación de 1a Peninstila dijo al de Hacienda 
en 2 0 de Msv© bIíísk» lo qae signe : =fcsciuo. S'r. : 
Con esta {"celia comunico al Géfe político de Corda.' 
ba la Real orden siguiente r « H e dado cuenta « 
S. 31. la Reina Gobernador» de la reclamación «le 
I ) . Joaquín Fernandez Tejeieo vecino de la Villa 
de Cabra , quejándote de que «1 Alcalde y Secre-
tario de Ayuntamiento de dieba Tíllale banexijido 
derecbos en un espediente de apremio , seguido coo^ 
tra ¿ i , para el paga de las contribuciones; y ente-
rada S . M. ba tenido á bien mandar, qne k estéá 
lo que previene el art. 1 S 2 de ls 1er de 5 de Febre-
ro dé 1 3 2 5 , por la cual se prohibe á lo» Alcalde* 
y Secretarios de Ayuntamiento cobrar derechos en 
espediente» gnberoativoü, cono lo m o , tegtiii b 
misma lev, lo» espediente« de apremio; siendo"rf 
mismo tiesupola volantad de S . M. que I«5 reclama-
ciones que se lutgau sobre los procedimientos de l o j 
Alcaldes en ia recaudación de U» contribuciones, v 
por eotwijjoieote' como aaxiliares de la «atoridad 
económica V con arreglo i las leve» en materia- «fe 
Hacícmia . deben bacer*eante lo» intendente i v S o b 
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•Jflrjyailc* ilr Rer!»* - J no ar.lr 1«>* (<rír* político-. 
- - D e IWmI órileu ti.- S. M. 1« lrrc>!a>U> á V. E. 
sn conocimiento y oferto* qne correspondan por el 

iiiislario de su dítono car^t», reroitiendts con e«te 
mismo objeto el espediente promo>id«» por el au-n-
rio na do Fernandez Tejeiro.^-Dr Keal orden co-
munica Ja por el Sr. Ministro de Hacienda lo trasla-
do a V. S . . acompañándole el espediente qne *e ci-
ta para ín int?lig-cneia y efecto« cwrre^poniientes.« 
Lo que traslada á V. S . la Dirección para su inte, 
licencia y gobierno ; y paraipete«gael debidoenm-
pbmiento por parte de los Alcaldes y Secretarios 
de lo» Ayuntamiento* de los pueblos de esa provin-
cia cuanto en ella se previene, se la comunicará 
insertándola en ci Boletín oficial. Dios guarde á 
V . S . muchos aios. A/adr'id 2 0 «le Sclicmhre de 
18.">7.--ilauncl (louzaicz Brabo. 

Lo que comunico ¿ los Ayuntamientos de esta 
prouínciii por el conducto prevenido para los fines 
que se esjtresnn. Almería 5 de Octubre de 1 8 5 7 . 
—José Sánchez Ocaña 

O-i-*» a 
xtut. 

' La Dirección general de rentas unidas con fecha 
SO del práesim» pasado, me tliee lo siguiente. 
• uKi Esciuo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 

9 del que ri je , l»a comunicado i esta Dirección la-
Meal orden sipn°ente.=Coaft>rmándose S . 31. la 
Beina Goberna.o a coa lo espae&to por esa Direc-' 
tüou general en del corriente ; se lia 6ervjdo 
mandar qae no sí admitan los villetes del tesoro eta 
pago de alcabalas enajenadas y arbitrios, mediaste 
a qo<»psgáaaosc en metálico ¿ios particulares, no' 
es regular qne la Hacienda admita papel que aque-
llos oó han de recibir ni se les puede endosar.—De 
Beal orden lo comonico á V . S . para.los efectos cor-
respondiente»,—Lo qne traslada ¿ V . S . la Direc-
ción para su inteligencia y cumplimiento dándole pu-
blicidad en el Boletín oucud para conocimiento dé Irá' 
contribuyentes. 

Loque he dispuesto sejmblique melbolelmoficial 
para la coman inteligencia -*=J0sé Sánchez Ocsoa. 

OTBA. 
La dirección general de rentas unidas coa fecha. 2 6 

delf.i*ic<imn pasado toe dice Utque copio. 
>-£' Sr. Subsecretario de Hacienda ha trasladado á 

ésta dirección con f-clia 20 del actual la Real orden 
sigoie.it?. - Por los Sre«. Diputados Swrftarin« de íss 
Cortes, se dice ¿ este Ministerio con fecha 15 del a c -
tual lo sig'»iciite. - Las Cortes despaes de baber ecsa-
minado la esposicion de los carteros guarda celadores 
de la renta de correos de esta Corte, pidiendo se les 
ecjima del pag»de la -contribncion del subsidio mer-
cantil por la doble razón de considerárseles como em-
pleados públicos, y no poder aumentar, la cuota seña—' 
Jada por cada carta, como lo prescribe el artículo 15 
d«I título 22 de la ordenanza general de correos se han: 
servido acordar que los carteros guarda ¡celadores de 
la renta de correos no deben estar comprendidos en ia. 
contribncion del s«il»sidio mercautil. —Be Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro de Hacienda lo trasla-
do á V. S- para los efectos consiguiente». —Y ta direc-' 
ciou lo bace i V. S. con el mismo Gn.» 

Lo que traslado a los Ayuntamientos de la Provin-
cia por iredio del Boletín oficial para su ¿asc/igencvt 

y fines consiguientes. Materia 9 de Octubre de Í 8 5 7 . 
Sánchez Ocaña. 

EDICTO. 
D. Jo«? Sancbn Ocaña , Secretar!« «Je 5. rrr-

cicio dr drc«et«t é Intendente SttMeírgado de Uro— 
- t»» Jí-»c»ooat« r> «ta Fro»tf»cu» íxe. 

Hago «her ' Qoe debiendo celebrante! di» 5! del ac-
tual ra el despacho de esta Intendencia et T#n«'e de to-
do el aceite dar« que te rrrolrdr en ios purblot de 
nts Diócesis de lo» Dirzxco* y primicias, fruto» del cor-
riente año te b»er notorio i todos los qt»e quieran 
terciarse en la «obaata , en iutei»p-»>cia de qne el plie-
go de condiciones estará de manifiesto en la contaduría 
principal de "la Provincia para crraeciininito de lo« Inci-
tadores. Almería 1.$ de Octubre de 185". 2"U Sanees 
Ocaña. Por mandado de S. S. Y. £ . del O. Io*¿ Mwiá 
Sir»cot. 

' La csss áe Go&kn» perteneciente I la tsasa' de pro-
pios que se Italia de venta ha sido pojada en él coarto 
de m primer remate bo* día de la fecha , y con ta po-' 
ja nllin^amente hecha te baila en ta cantidad de 80,887' 
n . ¿0 5/j mrs. pegaderos 20,000 enel acto del otor-
gamiento de la escritora y el resto ro do» plus* tgna-~ 
les par un de U» «ños 1S59 r 1841. Siendo de comU 
dei adqnirente todo» kw gastos. Quien quisiere mejorar' 
la postara podrá nacerlo en U Secretaría de esta cor— 
poración donde se admitirán las qne te hiciere» en ios 
Boe» día« contado* desde bor al 27 del corriente enet 
cual y boca de las I2 de sn mañana secefebrará-el iH--
timo remate en e*tas casa* consistoriales. Aloeria ldd* 
Octolire de 1^7.«.£i>Alcaldo I.* Presidente, Jm¿ 
üordio j Góogora. Alejandro de Ortega j Zafra. Sño, 

Por acoerdo de esta corporación se saca, de noero á . 
5TIbasta por térramo de nueve dias, contados ha«ta el 
2t> del corriente, la renta" dé berdes respectiva á ta ma-
sa de predas para so arrendataiento:en él'añ» proxi—^ 
rao; ceiebrindose so prímer remate en esta«cao*coo-i 
sistoriales i las 12 de .la mañana de dicho dia, y »dmi-, 
t'endo«e' éntretaoto en ta Secretaria de esta corporacioa' 
lis posturas qoe se hicieren , siendo arreglas. Alme—' 
ria 18 de Octubre de"l837. El Alcalde r.^Coartiíoc«-
nal Presidente. José Berdia y Gongon^ Alejandro d»r 

Ortega j Zafra Secretario.; ..... ; 

A L H E B I A 2 Í D E OCTUBRE B E 1857 
De los papeles públicos:que alcanzan basta el 17es-

tractamos las noticiassigoieotes.' * t j ' - • » 
El Cefepolítico de Seria, ü parte de haber cojiáo, 

en la posada de Alentisqne al cabecilla Remigio con ¡>os 
¿S-sectMcés, 10 caballos'^ 40 fusiles. ' 

En Gaceta estraordinaiáa seanunaa nn parle del Con-
de de Luchan» desde Hoerta del Bejr con fécba 14 deL 
actual, ea qne dice <pie cerca de aquel punto constguUT 
l í , ' ' ? " " ® la facción w y-qu^adelantándose-con laca-' 
¿alleria previno al bizarro comar dcnte gencral D. Die-
go de León cargase á la enemiza: que obligada esta s la 
faga por un desfiladero; fué lancead»y aieuchilláda 
dejándolo culñerto de muertos, beridos. caballos r ar-: 
mas de todus clases, haciendo 47 prisioneros cutiéellos. 
5 oficiales . todos de cáballéria. Que ¿¡ batallón de gatas! 
y la división de la guardia . marchando en reserva «an- : 

dadas.por Rivero y Bnerens .' tomaron las posiciones qu» 
ocupaba I» ínfaoteria eoémiga, poniéndola en completa' 
dispersión . después de «aicutrle macha pérdida. • -- - ¿ 

; Las facciones de Foreade» „Tallada- y Esperanza que: 
pasaron el J;?car lo volvieron i repagar en retirada , per-
seguidos por el Coronel Buil que ¡es hizo algunos maer-' 
tos , y les cojió 700 i 800 cabezas de ganado. : 

l , i * * É - • i"i*> -| 1 ~n~nn~nT~>i"Vi~ifi_nj 

ALMERU: IMPREKTÁ DSA. GONZALEZ. ' 
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